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A N U N C I O S .
Los de arrendamiento se publican gratuitamente.—La iusercion 

de los demás se abona con arreglo á tarifa. —A los suscritorcs 
se les insertará gratuitamente, durante tres dias cada mes, un 
anuncio que no exceda de cinco líneas.

SESION DE AYER.
Presidencia del S r . Zayas.

Leída el acta del cabildo an te r io r  fué ap ro 
bada.

El Sr. Secretario  dió lec tu ra  á un oficio en 
que la H e rm an d ad  de N uestra  Señora  del 
Rosario inv ita  al A yuntam ien to  á asistir  á la 
función religiosa que  anu a lm en te  celebra. 
Acordóse aceptar la inv itac ión .

Se pasó á in fo rm e de la Comisión de h a 
cienda u n a  solic itud en que  el Sr. D. Ju an  
Manuel Herreros  de Tejada, pide se le can-  
gee el im porte  de un  terreno  que  se le expro 
pia en el callejón de  las Cam panas, po r  otro 
que tiene que a d q u ir i r  para  edificar, suge- 
tándose á l ínea, en la calle de San A ntón .

Se aprobó el p resupuesto  del proyecto  de 
reparaciones en un darro  cuya composición 
solicitan D. José Toledo y a lgunos  otros ve
cinos in teresados en  el asun to .

A probáronse  a lgunas  cuen tas  presentadas 
por la Comisión de Hacienda.

Se accedió á  la so lic itud  que fo rm ula  don 
José Ledesma, p id iendo  se le cangee el im 
porte de los reditos de unos  n ichos por la 
cantidad  que le debe el A y u n tam ien to ,  á p a r
t i r  de la época en que  fué asentista  del se r 
vicio de  pabellones. El S r.  Béjar  p ronunció  
a lgunas  palabras re iterando  lo justo  y  e q u i
tativo q u e  era  acceder á  la referida so li
c itud.

Se acordó a tender á la petición en que el 
Jefe de Zapadores rec lam a se l ib re  la c a n t i 
dad precisa , con el propósito  de rep a ra r  los 
desperfectos q u e  se han p roduc ido  al m ate
rial del pa rque , en  el incendio  de la Casería 
de Bu en rostro.

El se ñ o r  Secretario  lee las ú l t im as  t r a m i
taciones que  constan  en el expedien te  del 
Arco de las Orejas: lee el d ic tám en del a r 
quitecto rec lam ando  q u e  se proceda á refor
zar el andamiaje y  á ap re ta r  las cu ñ as  que  
sostienen las dovelas de la c im bra .

E l:Sr. Béjar op ina  que  no se deben  hacer 
gastos, puesto que  el Ministro a n u n c ia  que  
se procederá, s in  dem ora ,  á la reparación .

El S r.  L isbona dice q u e  el A yuntam ien to  
no ha gastado un  cu a r to  en  rep a ra r  el M onu
mento de que  se tra ta .

Se acordó ap ro b ar  el d ic tám en  del A rq u i
tecto.

Le pasó á la Comisión de abastos u n a  so
lic itud  en la  q u e  D. L eonardo  Vico pide se 
le n o m b re  p a ra  ocupar  la  plaza de sus t i tu to  
de inspector de carnes ,  que  ac tua lm en te  se 
halla  vacante.

Se acordó p e rm it i r  que  los cerdos en tren  
de n u ev o  en la c iu d ad  y  pe rm anezcan  en las 
casas de su s  propie tarios .

Se acordó el pago de las a tenciones del 
m es de Setiem bre . E l  Sr. Béjar pide que  
cuando  se proponga  el pago de las a tenciones 
m ensua les ,  se dé cuen ta  al cabildo del esta
do en q u e  se h a llan  los fondos de la Corpo
rac ión . El Sr. Z ayas  contesta  al Sr. Béjar 
diciendo q u e  los señores  concejales p u ed en  
ver el estadq de  dichos fondos, en C ontadu  
r ía ,  s iem p re  que  gusten  conocerlo.

Se suspende  la sesión p a ra  p roponer  la t e r 
na de ind iv iduos , con el objeto de c u b r i r  la 
vacante  de la  J u n ta  de ins trucc ión  púb lica .

R eanudado  el cabildo, se ap robó  la  te rn a  
en la que figuran los Sres. B rancha t ,  S á n 
chez Vilchez y López Salvatierra .

El Sr. Calera lee la s iguiente  m ocion:
«En n o m b re  de la h u m a n id a d ,  en n o m b re  

de esa clase h o n ra d a  y laboriosa  q u e  vive de 
su trabajo y con él hacen  v iv i r  á tantas fa

milias, por com pasión  á  esas familias que 
un desgraciado accidente  deja sin sostén, y 
de esos hijos que  quedan  sin pan , u n a  vez 
más levanto  mi voz en  este sitio p a ra  recor
dar  al A yuntam ien to  la ejecución inm ed ia ta  
de un  acuerdo tom ado en dos d is tin tas  oca
siones, á  petición rnia, con el fin de obtener 
lo que  existe ya en todos los países donde se 
atiende á la seguridad  y  b ienes ta r  del c iu d a 
dano , lo q u e  existe en las o rdenanzas  m i s 
mas m unicipales: andam iages  con las c o n 
diciones debidas de seguridad  y  precaución 
de que no dejen en constan te  peligro la v ida  
de tan tos  hijos del trabajo, y aun  de los m is
m os t ranseún tes .  G rande responsabilidad  
contraen las Corporaciones que  por un p u 
n ib le  abandono  ó por com placencias  mal te 
n idas  deja que  un  oficio de te rm inado  pag u e  , 
un  tr ibu to  de sang re  m a y o r  que  otros m u 
chos q u e  llevan consigo la p robab il idad  del 
peligro, Creyéralo  una  in ju r ia  si tratase de 
excitar  m ás los sen tim ientos  hu m an ita r io s  de 
m is dignos com pañeros,  y m e concreto, pues,  
á pedir se de un té rm ino  peren to rio  al a r 
quitecto m unic ipa l  para  que  p resen te  el p ro 
yecto de andam iage  q u e  se le tiene pedido; y  
q u e  luego que  esté ap robado por la exce len 
t ís im a  Corporación m u n ic ipa l ,  no se p e rm i
ta que  n in g u n a  edificación se haga sin  s u -  
getarse al modelo que se señale, bajo la m ás  
estricta responsabilidad  de su d irec tor  facu l
ta tivo; y en el ín terin  se prevenga á  los d u e 
ños de las obras que  en la actualidad  se es
tén e jecutando, aseguren  conven ien tem en te  
su s  andam iadas  en evitación d e e sa s  desgar
radoras  escenas que con lam entab le  f r e c u e n 
cia se repiten y en que  son  actores tantos 
hon rados  jo rna le ros .

Casas Capitulares de G ranada  28 de S e
t iem b re  de 1881 .— José Ramón de Calera,.»

El Sr. B ran ch a t  apoya la mocion del señor  
Calera: luego p ide que  se dé al arquitec to  un 
plazo peren to r io ,  á fin de que p resente  el 
p resupuesto  y proyecto de.la  obra  en  el m u 
ro de contención de San Miguel el bajo: se 
extiende en  consideraciones re la t ivas  al a s u n 
to. P ide  tam b ién  q u e  se es tud ie  el p en sa 
m iento , ya  aprobado, de ce rra r  los a lg ibes y  
ex traer  el agua, sin que sea preciso a b r i r  la 
tapadera  que  en la boca de estos se coloque.

Se levantó la sesión.

La pa lab ra  m adre  por sí sola llena á todo 
el m u n d o  de u n  respeto ta l,  que  se duda  
que  pu ed a  reclam aros todavía a lgún  derecho 
legítimo en favor de las madres. H ab lar  de 
su em anc ipación , es c a lu m n ia r  la conciencia  
púb lica .  Mirad en to rno  vues tro ;  decid al jo 
ven escéptico, cuya e locuencia  es pródiga 
en sá t iras  con tra  la v i r tu d  de las m u je res ,  
que  su  m adre  h a  sido débil un dia , y le ve
réis agitarse presa de l i  m ayor  ind ignac ión . 
Os d esm en tirá  desde luego, y os provocará  
s in  pérd ida  de t iem po, po rque  los m ás puros 
sen tim ien tos  se h a b rá n  despertado en él 
desde el m om ento  en que  se tra ta  de su  m a-  

I dre.
¡Cosa s ingu la r!  De todos los g randes  afec

tos h u m a n o s ,  el am or  de m adre  es el único  
que  tiene un n o m b re  especial en todos los 
id iom as. El am or filial se refiere al hijo  y á 
la h ija ;  el am or conyugal ,  al esposo y  á  la 
esposa; el am or  fraternal, al he rm ano  y á la 

i h e rm ana ;  solo el afecto de las m adres  tiene 
| u n a  denom inación  p ar t icu la r ,  pues  en todas 
i las lenguas, al lado del a m o r  paternal figura 
! tam bién  el a m o r  m aterno .
] E n tre  los an im ales ,  la m a te rn id ad  po r  sí 
¡ sola se asem eja á un  sen tim iento . Su am or

pa te rno  no es más que  u n a  excepción, un 
instin to ; pero la m atern idad  les p roporc iona  
la p rev is ión , la te rn u ra  y hasta el hero ísm o.
La leona, á qu ien  se le a rreba tan  sus  peque- 
ñue los ,  llega á mostrarse  tan terrib le  como 
el león. Acercaos d u ran te  la p r im av e ra  á un 
nido de gorriones oculto en un zarzal, si el 
macho es el encargado de la incubac ión , al 
veros, echará  á vo lar  p rec ip itadam ente .  La 
m adre ,  en cam bio, no se m overá  de su sitio, 

Echareis de v e r  q u e  su corazón se agita 
bajo sus  p lum as, que sus negros ojos se a r 
quean , brillan de te rror ,  y  q u e ,s in  em bargo , 
no abandona  á sus hijos. Todo esto o cu rre ,  
indudab lem en te ,  en v i r tu d  de un se n t im ie n 
to. Hay valor en esto acto, po rque  hay m ie 
do; hay abnegación, porque hay sacrificio. 
P o r  el am or  m aterno , el an im al  llega á los 
límites de  la na tu ra leza  h u m a n a ,  la n a t u r a - 
lezi* h u m a n a  casi se eleva hasta la na tu ra leza  
d iv ina .

¿Y q u é  direm os de  la influencia  de las 
m adres  en la educación de sus  hijos? Varias 
veces se ha dicho con razón q u e  m uchos 
hom bres  ilustres hab ían  sido form ados poa 
sus  m adres .  ¿Quién convirtió  á San Agustín? 
Su  m adre .  ¿Quién educó á San Crisòstomo? 
Su m adre .  ¿Quién salvó á San Basilio? Su 
m adre .  ¿Quien sontificó á San Luis? Su m a 
dre .

En el m un d o  m oderno , los n o m b res  de 
Schiller y de  A ndrés C henier  nos hab lan  de 
sus  m adres al hab la rnos  de su gènio. A u n a  
m adre  se debe esa pu r ís im a  gloria que  se le
v an tó  sobre  la poesía francesa como un h e r 
moso sol de M ayo...  ¡Lamartine! U na  m adre  
insp iró  á Víctor Hugo las más co n m o v ed o 
ras bellezas que esm altan  sus  obras, esas a d 
m irab les  p in tu ras  de los n iños.

Jam ás  un h o m b re  descubrirá  por sí solo 
esos inefables misterios. ¡Víctor Hugo ha  e s 
crito , pero su m adre  es qu ien  le ha  dictado 
tan  su b l im es  pensam ientos!

Así hablan  todos los e sp ír i tu s  sensatos y 
todos los corazones rectos.

Veamos ahora  lo que  dice el Código: «El 
n iño , dice el Código, perm anece  has ta  su 
m a y o r  edad ó hasta el m om ento  de su e m a n 
cipación bajo la au to r idad  de su padre  y  de 
su m adre .»  Nada m ás ju s to .  Pero  el legisla
dor añade: «El padre  ejerce solo esta  a u to r i 
dad.» ¿Qué significa una  au to r idad  que  no se 
ejerce? Añade la ley: «El hijo no puede a b a n 
do n a r  la casa pa terna  sin  el consen tim ien to  
de su  padre.» Nada más justo . ¿Y á la m a 
dre? Nada se indica acerca de ella en este 
caso .

Dice la ley: «Un padre á qu ien  un  hijo  dé 
graves motivos de d isgusto , puede hacerle 
detener d u ran te  un  mes.» Nada más eq u ita 
tivo. Pero  el Código nada dice tam poco acer
ca de la m adre .

P rosigue  la ley: «Los hijos no pueden  c o n 
traer  m atr im onio  sin  perm iso  de sus padres, 
y  en caso de d isen tim ien to  basta el del p a 
dre  . »

P o r  lo tan to , el parecer de la m adre  nada 
vale  ni en p ió  ni en contra. Si consien te  y 
su m arido  niega su consentim iento , es nulo. 
Si niega y su esposo consiente, s u  nega tiva  
es n u la  tam bién .

No puede ni casar  á su hija ni im p ed ir  
que se case, p reservarla  de u n a  elección f a 
tal, ni apoyarla si se tra ta  de u n a  elección 
convenien te .

Esta anulación del poder m a te rn a l  es fu -  
j nestís ima. E n  la cuestión  del m atr im onio , 
i  sobre todo, el golpe de vista de la m adre  tie- 
j  ne m ás trascendencia  y es más seguro  que  el 
i del padre .

El padre  se ocupa  p r inc ipa lm en te  de la 
fo r tuna , de la carre ra ,  de la posición de su 
yerno. La m adre cuida  más de. las s im patías 
que  han de un ir le  á s u  h ija  El padre  le ju z 
ga corno hom bre , y la m adre  le juzga  como 
yerno. E n tram b o s  v e n  la verdad, pero de sos
layo. Los dos pun tos  de v is ta  reun idos  son 
los que tan solo constituyen  un verdadero  
con jun to . P o r  lo tanto, los dos han de ser 
llam ados á d a r  su  op in ión .

Un artículo  del Código nos revela  como se 
ha  de llegar á  ob tener esa un idad:

«Cuando u n a  v iu d a  desee de tener á su  hijo, 
antes de d ir ig ir  la d e m a n d a  á la justic ia  está 
obligada á exponer á los mas próximos parien
tes del menor sus motivos de queja, y solo su 
consentimiento puede autorizarla para ejercer 
su derecho maternal.»

Hé aquí p lan teado  el consejo de familia, 
hé aquí el gobierno  de la fam ilia  som etido  á 
u n a  v ig i lanc ia  especial. ¿Por qué , pues,  no 
se ha  de ex tender la aplicación de este p r in 
cipio? ¿Por qué  las leyes que l im itan  el po 
der represivo de la m adre  no han  de asegu
ra r  el poder protector de la m adre  casada? 
¿Por qué  en las c ircunstanc ias  más im p o r
tantes de la vida de  los hijos, cu an d o  su 
educación y su p o rv e n ir  se hallan  c o m p ro 
metidos por la ceguera  del padre , no ha  de 
tener la m adre  el derecho de convocar la r e 
un ión  de ese consejo de  familia  y abogar 
por la causa de su felicidad?

¡Tengamos valor! Osemos p roc lam ar que 
el h om bre  puede equivocarse  y que  la  m u je r  
puede tener razón a lguna  vez, é in troduzca
mos en la familia el p rinc ip io  fecundo y  g e 
nerador de todos los progresos legítimos, la 
asociación de las inte ligencias.

Y ya  que  he abogado por vosotras, m adres 
ricas y  dichosas, dejadme que  abogue por 
las m adres pobres. Cada hijo  que  nace ó que 
ve, á nacer,  es para  vosotras causa de alegría 
y de esperanza. P a ra  la m adre  pobre consti
tu y e  un motivo de  tem or ó de angustia . ¿Có
mo lo educará? ¿Cómo le dará  á luz? !Su es
tado escepcional, que  d ism in u y e  sns  fuerzas, 
le obliga á a u m e n ta r  su trabajo, porque 
tam bién  a u m en ta  su pobreza!

¡Cuántas m ujeres  no tienen ropas para  
envolver al recien nacido ni leche para  a li
mentarle! La m ise r ia  y la fatiga agotan casi 
s iem pre  la ún ica  r iqueza  que posee la  m adre 
pobre: ¡su pecho!

El tiempo avanza y se suceden nuevas p e 
nalidades.

Es preciso de ja r  solo al n iño  de dos años, 
con mil tem ores  de q u e  se abrase en el fue
go si se queda  en casa, y  de  que un coche le 
ap las te  si sale á ju g a r  á la calle.

A vosotras toca, m adres  privilegiadas, o r 
gan iza r  u n a  san ta  alianza en favor de esas 
desheredadas. ¡Interponeos en tre  ellas y la- 
m iseria , en tre  ellas y la desgracia!

¡Haceos dignas de vues tra  ven tu ra ,  no 
am ando  á vuestros  hijos.. .  ¡vaya  u n a  virtud! 
sino am ando  á los hijos de vuestros  sem e
jantes?

E. Legouvé.

COMUNICADO.

Sr. Director de El Defensor de Granada. 
Muy señor mió y distinguido amigo: He leído el 

suelto que se inserta en su ilustrado periódico del 
dia de hoy, en el que se ocupa la redacción del refe
rido periódico de un anónimo suscito por «Y. Y. So
la aquí dejo piano.» Y como déla interpretación de las 
anteriores palabras, según se dice, lian sacado algu- 

i nos curiosos ’a deduecion de que pueden componerse 
i mi nombre y apellidos, debo contestar á tal agudeza,
, garantizándolo con mi palabra de hombre honrado,
! que soy, completamente ageno á este asunto, y qup



EL DEFENSOR DE GRANADA.

yo no he acostumbrado jamás á ocultar mi nombre, 
ni á huir responsabilidades. He mirado y miraré 
siempre los anónimos como un arma vedada é im
propia de personas que en algo se estimen.

Debo advertirle que también he recibido por el 
correo interior el documento de que me he ocupado, 
y concluyo rogándole se sirva insertar la presente 
en su ilustrado periódico, á lo cual accederá con su 
acostumbrada amabilidad, y por el deber que se ha 
impuesto al estampar el suelto aludido.

Le saluda afectuosamente s. s. q. s. m.
Joaquín Alonso Pineda.

M IS C E L A N E A .
E l  v u e l e o  28«  «Es» G u a d i x e ñ a . »  Los

abusos de las em presas  de diligencias y la 
in cu r ia  del gobierno que  ve im pasib le  el mal 
estado de la carretera  de Guadix, son causa  de 
in n u m erab le s  percances que , como el acae
cido ayer ,  ocurren  frecuentem ente  en la re 
ferida carretera . A las siete de la m añana ,  
u n a  hora  más la rde  de la que se a n u n c ia  al 
público, salió de Guadix el coche de La (Lua- 
dixeña, tan atestado de viajeros y equipajes 
que  parecía im posib le  que  aque lla  mole se 
m o l ie se  sin  v en ir  al suelo. O cupaban la b e r
l ina ,  un teniente  coronel del Cuerpo de i n 
genieros, el Sr. I). R icardo Cañas y una se
ño ra  con su pequoñuela  h ija ; el in terior , don 
E n r iq u e  y D. G uillerm o T am arí ,  D. Ram ón 
Aparicio, D. A ndrés  Conde, 1). José Español,
]). Manuel Rodríguez, D. Ju a n  Pardo y  otro 
caballero; el pescante, D. M axim ino Labe- 
Ha, otro pasajero, el m ayoral y el zagal: en 
re sú m en , 16 personas.

Con el a lm a en un hilo iban las v ia je ros  y 
tem erosos de ser v ic t im as  de  u n a  catástrofe, 
cuando  al llegar á la Cuesta del Cerezo, á 
tres k ilóm etros  de l íu é lo r ,  una  rueda se h u n 
dió en el terraplén bajo la pe sad u m b re  de la 
carga, el vehículo  se torció, y ,  tras la caída 
de  los equipajes, volcóse com pletam ente , ro 
dando el carruaje, y dentro  de él los pasa je
ros, en medio de un confuso maremagnum de 
gritos é im precaciones.

Restablecida la seren idad  y  la calm a, r e 
su ltaron dos jóvenes es tud ian tes  contusos, 
un  pasajero con u n a  herida  co n tu sa  en  el 
ojo izquierdo, y otro con la p ie rn a  m uy q u e 
b ran tada , sin que  sepam os, á la ho ra  en q u e  
escribimos, si se la fracturó, ó tan solo se 
produ jo  graves contusiones. El coche se hizo 
astillas: allí se ha quedado. Los viajeros c o n 
t in u a ro n  su viaje, á pié y  como les fué posi
ble, hasta  Huctor Sam illan  los u nos ,  y  los 
otros hasta Granada, á donde llegaron a n o 
che á las diez y m edia , m o lidos 'po r  la fatiga 
de una  expedición tan peligrosa, é in d ig n a 
dos contra  la autoridad que  perm ite  la co
misión de abusos de tan lam entab les  co n se 
cuencias.

Ya hem os denunciado  más de una  vez las 
m alas  condiciones en que  se p res ta  el se rv i
cio de  conducción de viajeros á Guadix ; la 
m én tase  todo el m un d o  de tal cosa, de la ex 
cesiva carga que se suele a m o n to n a r  sobre  
los carrua jes  y eme produce  su  desnivelación 
y, por consiguiente , el peligro ó la tr is te  rea
lidad de  un  sin iestro . El g o b e rn ad o r ,  s in  
em bargo , con tinúa  sereno , in m utab le ,  como 
los dioses del Olimpo.

No es justo concluir ,  sin t r ib u ta r  la más 
m erecida  a labanza  á los pundonorosos  g u a r 
dias civiles Juan  R equena Vega y José C as
tillo, q u e s o  presentaron  in m ed ia tam en te  en 
el lugar  del suceso, aux il iando  á  los heridos 
y contusos con u n a  actividad indescrip tib le  
y  m erecedora de recom pensa. A sim ism o se 
portó muy bien el m ayoral del coche.

A  ¡ p r o b a c i ó n .  l ia  recaído la aprobación 
del Rectorado so b re  el n o m b ram ien to  del 
maestro interino de Narila, el de La Mamola 
don Blas García López, y el do, la maestra de 
B enam aure l ,  dona Valeriana Cortés Álvarez.

O í  a* o  s’cgíiairííjiiáeBaÉo. Está  te rm inado  
y  expuesto al público  el repar t im ien to  v ec i
nal d e  D údar.

A 'o s  n k ' g r a s í í o s .  Se nos dice que ca
recen de exactitud  los rum ores  que , con r e 
ferencia al Sr. Carreño, se p ropalaron  a n 
teayer en Granada, y  se nos aseg u ra  que d i 
cho señor  está com plc lem ente  bueno, sin

C e s a n t e s .  Han sido declarados cesan
tes D. E n r iq u e  López, D. Miguel Alcaráz y 
D. Cristóbal P orras ,  capataces del p resid io  
de Belem.

C a p a t a c e s .  Han sido nom brados  c a 
pataces del p resid io  de Belem D. Manuel 
Vilchez Sierra, D. Rafael Diaz B arreda y  don 
José Rivera  Martínez.

C o n t r a t o .  Ha sido aprobado el ajuste 
celebrado en tre  el A dm in is trado r  de correos 
de  Baza y Ju an  Sánchez Martínez que  se e n 
cargará  de conducir  la correspondenc ia  á los 
baños  de Zújar.

A p e r t u r a .  El sábado, p r im ero  de O c 
tub re ,  se ce lebrará  en el paran in fo  de la U ni
versidad  literaria  el so lem ne  acto de la ap e r
tu ra  de curso.

Q u e  s e  q u i t o .  Un m on ton  de escom 
bros intercepta  el paso d é lo s  t ran seú n tes  por 
el Zacatín.

E s c a n d a l o s o .  A nteayer de  m adrugada  
íué conducido  á la cárcel un beodo q u e  p ro 
movía el g ran  escándalo en el Realejo.

D i s t r i b u c i ó n  d e  f o n d o s .  Ayer se 
d is tr ibuyeron  en C h u rr ian a  los fondos que  le 
co rresponden  del p roducto  de la corrida de 
beneficencia, en la s igu ien te  forma: 80 lotes 
de á  70 reales uno; 261 de á 60; 125 de á 40, 
y  dos especiales que  im porta ron  240. Por 
iniciativa de los pobres se ha reu n id o  la can 
tidad de 3182 reales, destinados á  rep a ra r  la 
e rm ita  del pueb lo . Los señores  de la com i
sión y a lgunos period is tas  que  la a c o m p a ñ a 
ban fueron obsequiados exp lénd idam ente  por 
el alcalde y dem ás au toridades del pueblo . 
Hubo bailes y regocijo: la com isión regresó 
á  esta capital á la u n a  y cuarto  de  la m a d ru 
gada de hoy.

C a p t a r » .  El inspector de serenos, se 
ño r  E n tra l la ,  ha aprehend ido  ateanoche al 
ag resor que  hubo  de h e r i r ,  en la m adrugada  
del 26 , al g u aad ia  n oc tu rno  Mariano Rico.

■ V a c a n t e .  Hállase  vacante  la p laza de 
m édico  t i tu la r  de íllora.

B L c c Ia im a cS o n .  El juez  de A lbuñol re 
c lam a á F ranc isco  López y  le inv ita  á  p re 
sen tarse  ante el Juzgado.

ü & e p a r í i i n i e n t o .  Se h a  te rm inado  el 
repa r t im ien to  de la guarde» ía ru ra l y del 
censo de población de A lbuñuelas .

L a  m u e r t e  «Bel a l c a l d e  d e  A B d e i r e .  
La an im ación  y a legría  de  la feria de Guadix 
han s ido  tu rb ad as  por un ru idoso  c r im en : 
la m u e r te  del alcalde del Aldeire. Según 
a seg u ran ,  el alcalde deb ia  á un com isionado 
de ap rem ios  las dietas que  en su comisión 
devengara ; más de  una  vez reclamólas, sin 
conseguir  que  le pagasen, y aun  se cuenta  
que  se le am enazó  d u ra m e n te  si insistía  en 
sus  rec lam aciones.  Por  ú lt im o, logró u n a  
prom esa: el alcalde le dijo que  le pagaría  en 
la feria de Guadix  pues pensaba vender  dos 
reses vacunas ,  y el cobro de su im porte  le 
p e rm itir ía  pagar los débitos.

La feria llegó, y el com isionado enco n tró 
se allí con el alcalde, trabándose  en tre  a m 
bos, según  de público se  dice, las s igu ien tes  
palabras:

— Vengo á  que  me pague V. las dietas, se 
gún  m e lo ofreció, pues  las he ganado con 
m uchas  fatigas y no es ju s to  que  no las 
cobre.

—P u es  no  te las puedo  pagar, y  no te las 
pago, y si m e  molestas te  daré  dos bofetadas.

— Eso podía  ser en Aldeire; pero lo que 
es aq u í  no  es usted  capaz de ponerm e  la 
m an o  enc im a.

— Aquí y en la Faro la  de Málaga, te doy 
dos pu n tap ié s .

Según parece, el alcalde, al decir esto, i n 
ten tó  realizarlo , y su contendiente  sacó una  
pistola, y la d isparó , cayendo aquel herido 
por el proyectil, tan gravem ente , q u e  m urió  
de re su l ta s  el martes á  las seis y  media  de 
la  ta rde .

Rióse el m atador  á  la tuga y ,  perseguido  
p o r  un g u a rd a ,  fué alcanzado. El Juez  in s 
t r u y e  el consiguien te  proceso.

M á s  v a l e  a s i .  Se nos ha  m anifestado 
q u e  la cita  que  se v iene  haciendo á la D ip u 
tación no es para  d iscutir  asun tos  que  se r e 
lacionen  de un m odo ín tim o con los in tere-h e r id a  ni enferm edad  de n in g u n a  especie 

Nos alegram os m ucho  de que resulten falsos j ses p rov inc ia les ,  pues el objeto es dar  pose- 
ios tristes rum ores  de que a y e r  nos h ic im os j s ion  á los señores  González Chía y Castro Al-

n in g u n a  cuestión im por tan te ,  m anifestacio
nes que  d isculpan la no asistencia de los d i 
pu tados, pues  estos op in an  que  el a su n to  de 
que se trata no afecta d irec tam ente  al d e s 
em peño  de la gestión que  el voto de sus  e l e c 
tores les h u b o  de confiar.

Más vale  así. E m pero  nosotros deseamos 
que  en n in g u n a  ocasión se falte á las c i t a 
c iones, y q u e  el Cuerpo provincial in au g u re  
en el p róx im o período la b r i l lan te  C am paña 
que , en pró de los intereses del país, de n u e s 
tra  decaída industr ia ,  del deplorab le  y b o 
chornoso  estado en que  se hallan los c a m i 
nos de  la p rov inc ia ,  esperan  los que  confian 
en que  el pa tr io t ism o y la ac t iv idad  no son 
v an as  pa lab ras ,  al referirse  á los señores 
que ac tua lm ente  ocupan  los escaños  de la 
asam blea p rov inc ia l .

I n s p e e í o r .  H a sido nom brado  inspec
tor especial del Cuerpo de  órden  p úb lico  de 
Barcelona, con el sueldo  de 4000 pesetas 
anuales ,  D. F rancisco  Martínez R am os, jefe 
de tercera  en  G ranada .

C o m a n d a n t e .  Don J u a n  Perez R e q u e 
na, com an d an te  del p resid io  de esta capital, 
es tras ladado  á Madrid.

C o s a s  «le P i i l i a n a s .  De P u l ian as  nos 
escriben lo s iguiente:

«Cuando el A y u n ta m ie n to  ac tual tom ó p o 
sesión de su  cargo, acordó en la p r im e ra  
sesión o rd in a r ia  la traslación de las salas 
cap itu la res  á otro local (propiedad del Al
calde entrante)  q u e  reu n ie ra  m ejores co n d i
ciones h ig ién icas ,  más estension  superficial 
corno ig u a lm e n te  más com odidad  p a r a d  o b 
jeto, fundándose  p rec isam en te  en q u e  la a n te 
r ior  sa la  solo cuen ta  p róx im am en te  tres m e 
tros de  la t i tud  po r  seis de longitud  y adem as, 
puesto  q u e  el referido Alcalde cede gra t is  e s 
ta nu ev a  hab itac ión , des tinar  las 75 pesetas, 
que  en el p resupuesto  m unic ipa l  figuran en 
concepto de  a lqu ile res  de  la an te r io r  á otro 
de m a y o r  necesidad ó á  d ism in u ir  el reparto  
del ejercicio ven ide ro .  Mas, s iendo  propiedad 
del p ad re  del secretario  h o y ,  don  José O lm e
do Moreno la referida sala an te r io r ,  dicho 
acuerdo  causó  en  el Olmedo tal estado de 
d isgusto , q ue ,  o ra  en atención  á que  en el 
periodo electoral no se le podía  des t i tu ir  ó 
y a  por no func ionar  eon gusto  en su sec re 
taría ,  desa tendida  todos los l lam am ien tos  
que  por el a lcalde se le hacían  de pa lab ra  ó 
por escrito para  el desem peño  de su c o m e ti
do. En su consecuencia, el referido alcalde 
en unión  del A y u n tam ien to ,  acordaron en 
sesión la suspensión  de d icho  func ionario ,  
form ándole  expediente  g u b e rn a t iv o  de s u s 
pensión para  que  la au toridad  su p e r io r  lo 
reso lv iera  con arreglo á  la ley y t ras ladar  el 
archivo y secretaría  al local nuev am en te  des
tinado . Al cum plim ien to  de este acuerdo h a 
bía  tal oposición po r  par te  del secretario  que  
fué preciso hacerlo  por m edio  de u n  n o ta 
rio (1). F ranc isco  Sánchez  Castro) auxiliado 
por fuerza  de la G uard ia  c iv i l ;  sin em bargo  
so lam ente  se tras ladaron  los docum entos 
m ás precisos, p o r  pedirlo  así el Sr. Olmedo, 
alegando que  los dem ás no los ten ia  en c o n 
diciones de  en tregarlos á causa  de estar del i - 
cado en s u  sa lud  y p rom eter  que tan luego 
como se restableciera los pon d r ía  a l  co rr ien 
te para  su  entrega.

Con bastante  posterioridad  al acta an te r io r  
q u e  para  la en trega  de docum entos hubo  de 
levantarse , pasó el don José Olmedo á to m ar  
baños al pueblo  de la Malahá y  en cuyo 
tiem po te rm inó  el periodo electoral y por 
consiguiente  se le com unicó  su definitiva  
destitución.

Desde el tiempo en que la referida acta n o 
tarial se levantó hasta la fecha, ha ven ido  el 
Olmedo haciendo u n a  resis tencia  pasiva á 
efectar entrega de los docum entos  ya  citados, 
s in  em bargo  de  las m uchas  órdenes q u e  el 
alcalde daba con el fin de que  los en tregase , 
q u e  fué preciso  el com un ica r lo  al Sr. G ober
nador  civil de  la p rovincia  para  q u e  d ispusie 
ra sobre el p a r t icu la r  y á cuya d isposion , el 
señor  alcalde tiene rem itido ,  según parece el 
expediente de desobediencia  y negación de 
entrega de  d o cum en tos ,  al juzgado c o m p e 
tente. Hoy, v iéndose el A y u n ta m ie n to  co a r
tado en su  ad m in is trac ión  po r  carecer de los 
y a  referidos docum entos se ha  visto en  la

m edio  del ardes citado notario  para  que  en 
l a  c o r re s p o n d ie n te  acta h iciera  la en trega  
que  por m ucho  tiem po se le venia  rec lam an 
do de los d o cu m en to s .

Y apesar  de estas form alidades, se n iega á 
h a c e r  d ic h a  entrega pretestando no tenerlos 
a l  c o r r ie n te  para  el objeto. A todo esto creo 
q u e  si al Sr. Olmedo le orig inasen a lg u n o s  
p e r ju ic io s  estas desobediencias, no podrá 
alegar su enferm edad  puesto que  antes y  d e s 
p u é s  de las elecciones de com prom isar ios  
p a ra  Senadores, resu lta  func ionado  en el ju z 
gado m unic ipal de este pueblo  como sec re 
tario  del m ism o y de cuyos actos tam bién  le 
partic ipo.

Llegadas las elecciones á que  an tes  me r e 
fiero, segun  noticias adq u ir id as  p o s te r io r 
m ente , el d ía  vein tiocho  del mes p róxim o 
pasado y dos ó tres horas an tes  de la elección, 
se practicaban ciertas d il igencias po r  el j u z 
gado m unic ipa l  en las que  dicha au toridad  
penetró  en el dom icilio  de a lgunos  electores.

Y esto apoya más mi c reenc ia  cuando  d a 
das las diez, hora de la elección, se p resen 
tan  en el colegio electoral como electores don 
Francisco Jav ie r  Morcillo (juez m un ic ipa l) ,  
el juez  sup len te  y el secretario  en un ió n  de 
otros va r io s ,  p rotestando de la elección y cu 
y a  protesta fué desestimada, no solo por la 
mesa, sino po r  la com isión p rovincia l  p a ra  la 
com isión provincial para  la rev is ión  de ac
tas. P o r  lo dem ás la elección fué todo lo p a 
cifica q u e  se deseaba; re su ltando  com o com 
prom isario  y con m ayoría  abso lu ta  D. Miguel 
Moreno Navarro (adicto).

IJoy segun tengo en tend ido  se han  in s 
tru ido  diligencias en este juzgado m un ic ipa l  
en dem anda  de D. E n r iq u e  F e rre r ,  co m is io 
nado por la A dm in is trac ión  Económ ica  con 
tra  el alcalde, por creerse ofendido el p r im e 
ro de que  el segundo le dijo que  m erecía  ir 
al arresto por no seguir el expediente  por los 
t rám ites  de la ley.

En cuan to  á m ovim iento  de em pleados y 
trabajos  en este m un ic ip io ,  se ha  destitu ido, 
á más del secretario D. José O lmedo que lo 
estaba, á D. Isidro Morcillo F e rnandez  del 
cargo de  cobrador  de consum os y depositario 
de los fondos m unic ipa les ,  n o m b ran d o  en su 
defecto á D. F rancisco  Marin Callejas.»

eco. m en d i  oí, sin q u e  estuviera  sobre  el t a p e te !  im prescindib le  necesidad de  req u e r ir lo  por

CRÓNICA PARLAMENTARIA.
G O IV T G H R E 3 S O ,

Conclusión de la sesión del dia 22.
El Sr. Alvarez M arino se  queja  de  q u e  la 

com isión de actas no adm ita  o tros d o c u m e n 
tos que  los que se presentan  en el salón de 
sesiones, y pide que  se am plié  este derecho 
á  aquellos cuya presentac ión  se haga en la 
Secretaría del Congreso.

El Sr. R ule  se que ja  de que la com is ión  de 
actas, po r  la s im ple prom esa  de un  señor d i 
pu tado , h ay a  diferido el exámen del acta de 
Velez-Málaga, po r  cuyo  distrito  ha  sido elec
to  d ipu tado , re trasando así el tu rn o  que  le 
correspondía .

El Sr. L inares  Rivas (presidente  de  la c o 
misión) dice que tengan paciencia  los señ o 
res d iputados, que  la com isión  de  actas hace 
cuan to  puede p o r  activar  la resolución de 
todas, trabajo  que , a u n q u e  penoso, te rm in a 
r á  en b reve , sin tene r  para  n ad a  en cuenta  
las recom endaciones ni afecciones p e rso n a 
les, s ino  lo que  ú n icam en te  resu lte  de los 
docum entos presentados.

El S r.  Silvela, considerándose  alud ido  per 
el Sr. Rute , manifiesta que  con fecha de 
a y e r  presentó  á la com isión de actas unos 
docum entos re lativos á la elección de Velez- 
Málaga, que fueron adm itidos po rque  se r e 
ferian á abusos graves com etidos d u ran te  la 
elección.

El Sr. Rute: Suplico á la com isión  de a c 
tas que  gu ard e  com o oro en paño  los do cu 
m en to s  presentados po r  el Sr. Silvela, po r
que yo á mi vez presentaré  otros firmados 
por las m ism as personas ,  en los que  consta 
que  si suscrib ieron aquellos, fué  po rque  se 
les engañó diciendo que firm aban u n a  expo
sición referente  á la creación de u n a  fábrica 
de azúcar  en la P en ín su la .

El Sr. Silvela se ex traña  de que  el señor 
R ute , que  no ha visto  los docum entos  refe
ridos, sepa lo q u e  contienen.



EL DEFENSOR DE «RANADA.

El Sr. González Blanco hab la  para  a lu s io 
nes personales, y  protesta con tra  las a f irm a
ciones hechas por el señor  conde  de Toreno 
relativas á la elección de B r ihuega , a ñ a d ie n 
do que  las causas q u e  se s iguen  al go b e rn a 
dor y  al presidente  de la d iputac ión  de Gua- 
dalajara , s n independien tes  de su  elección.

El señor  conde de T o re n o —añade— ha p re 
tendido  sin du d a  c rear  atmósfera contra  la 
validez de mi elección; pero tenga entendido 
S. S. que  el d ipu tado  q u e  ha obtenido una 
m ayor ía  tan g ran d e  como la que  yo he  ob
tenido sobre  m i contrario., no teme la ins • 
peccion más m inuc iosa ,  s iqu ie ra  venga p re 
cedida de todo género  de atmósferas que 
t ien d an  á n eu tra l iza r  su validez y limpieza.

El señ o r  conde de Toreno manifiesta que 
po r  el p roced im ien to  del Sr. González B lan
co no pu ed e  juzgarse  la validez de un  acta, 
puesto  que  en la m ayor  pa ite  de los casos 
las q u e  traen protestas m ás graves figura  con 
gran m a y o r ía  de votos el vencedor.

Defiende al candidato  derro tado , Sr. H e r 
nández , de los supues tos  cargos que le ha  
dirig ido el Sr. González Blanco, en atención 
s iqu ie ra  á no haber tenido la fortuna  de ser 
elegido.

Después de rectificar b revem en te  am bos 
oradores, se te rm in ó  el incidente, leyéndose 
á continuación  por el secretario Sr. R ey  las 
l is tas de nom bres de d iputados electos cuyas  
actas no traen protestas ó las traen leves, 
cuyos d ic tám enes q u edaron  sobre la mesa 
para su aprobación en la sesión de m añana .

El Sr. P res iden te  (Posada Herrera): Orden 
del dia para  m añ an a :  Discusión de los d ic tá
m enes que  han  quedado  sobre  la m esa .

Se levanta  la sesión. E ran  las cuatro  m e
nos diez m inu tos .

Noticias Extranjeras.

El nuevo  presiden te  de  ios E stados-U n i
dos, conform e an tic ipó el telégrafo, prestó 
ju ra m e n to  el jueves  ante los m in is tros ,  ju e 
ces, a lgunos senadores y  m iem b ro s  del Con
greso y generales.

Mr. A r th u r  leyó un  pequeño  d iscurso  ex
presando  todo el do lor y  el h o rro r  que  le 
in sp iran  el c r im en  q u e  tenia al país  de luto.

Hizo un  gran elogio de Mr. Garfiel y  pon
deró la sab id u r ía  de los fundadores  d e j a  
Constitución y  la fuerza y estabilidad del Go
bierno popu lar ,  que  pe rm iten  que , á pesar 
de las desgracias eventuales  y  de la incerti-  
d u m b r e j e  la vida h u m a n a ,  no se quebran ten  
las instituciones, y que el sucesor de  un  pre
sidente asesinado tome posesión de su  puesto 
en medio de la m oyor  t ranqu il idad .

El puebro , decía Mr. A r th u r ,  recordará  las

nobles aspiraciones de Mr. Garfield, que h a 
llaron expresión en su v ida; de las medidas 
que  proyectó para  co rrig ir  los abusos, in t ro 
d u c ir  economias, desarro llar  el b ienestar  y 
m an tener  relaciones amistosas con todas las 
naciones del m u n d o .

Después de hacer  n o ta r  que  ac tualm ente  
nada am enaza  alteral las buenas  relancioncs 
de los E stados-U unidos  con el ex tran jero , y 
que  nada  exige la reu n ió n  ex traord inar ia  
del Congreso, Mr. A r th u r  te rm in ó  diciendo 
que, penetrado de la g ran  im por tanc ia ,  g ra 
vedad y responsabilidad  del puesto que  le im 
pone la Constitución, la acepta, con tando  
con la dirección d iv ina  y las v ir tu d es ,  el p a 
tr io t ism o y la inteligencia del pueblo  a m e
ricano.

Fenóiünsesio» «le ILonig Sírm ich.
Un telegram a dirig ido desde Long B ranch  

al Correo de los Esleídos Unidos explica el ex
trao rd in a r io  espejism o que se produ jo  en 
aquella  c iudad  en el m om ento  de la llegada 
del presidente  el m artes, A la una  y media  de 
la tarde. Todos los barcos que se hallaban  en
tonces á lo largo de la costa, en n ú m ero  de  
sesenta y cinco, tenían su im agen  inver t ida  
reflejada en las nubes ,  habiendo podido a d 
m ira r  este maravilloso espectáculo m illares  
de personas,

En P rovidencia ,  el in tenso  calor del m ár-  
tes estuvo acom pañado de u n a  o scuridad  c u 
ya causa no se ha explicado aú n .  Fuó n e c e 
sario  encender el gas á m ediodía , y  como es
ta necesidad era com ple tam en te  im previs ta  y 
no hab ía  p rovis ion  de gas, la cantidad  dispo
n ible  se agotó á las tr<-s de la tarde.. A p a r t i r  
de aquel m o m en to  filé preciso suspender  el 
trabajo en las oficinas y  las fábricas ó re c u 
r r i r  á  las bu jías , has ta  que se consiguió n u e 
va provision de gas.

Los despachos de Boston, dicen que  d u 
ran te  el m ism o dia  del m ártes ,  desde la sa 
lida hasta la pues ta  del sol, estuvo la a tm ós
fera en una  d isposición m uy  curiosa , que  
asom bró  á todo el m un d o  y a la rm ó á m uchas  
personas. A u n q u e  no se veia b ru m a  ni n iebla  
a lguna, estuvo el sol com pletam ente  o sc u re 
cido.

U na especie de luz am arillen ta  se extendia  
por todas parles, dando á los objetos la más 
ex traña  apariencia .  El m usgo de los Com
m ons p resentaba  un verde  lívido que  parecía  
producido  por u n a  capa fresca de p in tu ra .L o s  
mecheros de gas tenían un  brillo blanco com 
pletam ente  ano rm al,  parecido al de la luz 
eléctrica. Otro de los fenóm enos q u e  l lam a
ron la atención filé un o  de óptica, por el 
cual parecían acortadas las d is tancias .

El m ism o fenómeno se manifestó en el

N ew -Iíam psire ,  s iendo a tr ibu ido  por el p ro 
fesor E m erson , del colegio de D artm onth , á 
la presencia  en la atmósfera de alguna cosa 
que absorbe las ondu laciones v isua les ,  ex 
cepto las que dan los colores am ari l lo  y v e r 
de. E s t a c o ^  en opinión del sábio profesor, 
puede quizás  ser p roduc ida  por el polen de 
los abetos y los pinos que  se q u em an  por m i 
llares en los bosques del Canadá.

CUtRT&lUk OFICIAL.
BSevísta personal. Debiendo tener lugar en la 

primera quincena del mes de Octubre próximo la 
revista personal que determina el art. 230 del regla
mento de 2 de Diciembre de 1878 se verificará esta 
en el plazo indicado, teniéndose para ello en cuenta 
cuanto dispone sobre el particular la Real órden de 
29 de Setiembre de. 1880, y deseándose en su conse
cuencia las reglas siguientes:

En los puntos en que existen los jefes de los bata
llones de Reserva y Depósito de Granada, Motril y 
Guadix correspondientes á esta provincia, es á la 
que cumple el pasar la citada revista, no solo á los 
individuos pertenecientes á los mismos, sino tam
bién á los que estén aseritos de los cuerpos activos 
en uso de licencia ilimitada tanto los que se encuen
tran en la misma pobiacion que ellos, cuanto sí solo 
distan ocho kilómetros de ella, quedando autoriza
dos dichos Jefes para ordenar á los Comandantes do 
puestos de la Guardia civil, lo efectúen á los que se 
encuentren en los puntos en que estén establecidos : 
dichos puestos, ó en un radio que no exceda de 
ocho kilómetros.

A los individuos que no puedan ser revistados por 
los Jetos de los cuerpos ya citados, ni por los Co
mandantes de puestos de la Guardia civil, dispon
drán dichos Jefes les pasen la revista los señores 
Alcaldes de las localidades respectivas, para cuyo 
efecto así á estas autoridades como á los Comandan
tes de puestos de la Guardia civil remitirán á los 
Jefes expresados reí ¡ciones nominales con sujeción 
¿ lo dispuesto en el art. 3.° de la citada Real órden 
de 29 de Setiembre anterior, de todos los individuos 
que hallan de presentarse en revista con especifica
ción del cuerpo á que pertenezcan, lo que no obstará 
para que por los señores Alcaldes y Jefes de puestos 
se adicionen dichas relaciones; los individuos que 
residan en la localidad de los primeros, ó su circuns
cripción, que se les marca á los segundos, bien co
mo soldado de la reserva, reclutas disponibles ó sol
dados de los cuerpos activos en uso de licencia ili
mitada y no figuren en las relaciones por omisión 
involuntaria al formarlas teniendo por principal 
objeto la revista el facilitar cuanto conduzca á la 
más pronta y ordenada concentración de las fuerzas 
cuando las necesidades del servicio lo puedan exi
gir, los señores Alcaldes y Jefes délos puestos de la 
Guardia civil conservarán en su poderlas relaciones 
que le remitan los Jefes de los cuerpos adicionados 
en los términos que se previene en el párrafo ante
rior, y. remitirán á los segundos Jefes copia de las 
mismas.

Terminada la revista, los Jefes de los expresados 
batallones pasarán á este Gobierno relación detalla
da de los individuos de los suyos respectivos que 
hayan dejado de presentarse en ella al propósito de 
ordenar su captura y tratarles como desertores si 
trascurrido un mes no pareciesen en cumplimiento 
á lo prevenido.

Los Jefes de los batallones de Depósito remitirán 
además relación en los términos propuestos de todos 
los individuos de los cuerpos actinos en uso de li
cencia ilimitada antees á lps mismos, expresando en 
ella los que hayan dejado de presentarse en revista, 
á los efectos prevenidos en el párrafo anterior.

Con objeto de que los referidos Jefes puedan dis
poner con antelación y acertadamente lo más con
veniente acerca de los puntos y dias en que hayan 
de presentarse los individuos para ser revistados, 
evitando en lo posible la pérdida de jornales á los 
que pertenezcan á la clase de braceros, recibirán de 
este Gobierno la relación de los puntos en que están 
establecidos los puestos de la Guardia civil de esta 
provincia.

En las relaciones que dichos Jefes han de remitir 
á los Alcaldes y Jefes del puesto de la Guardia civil, 
expresarán los individuos que deban presentarse de 
uniforme, y de los que debiendo presentarse con él 
no lo verificasen, se dará por los señores Alcaldes y 
Jefes de puesto conocimiento á los de los batallones 
a que estén adscritos los interesados, para que lle
gue á mis noticias.

Me prometo de los señores Alcaldes y Comandan
tes de los puestos de la Guardia civil que con su 
celo coadyuvarán al cumplimiento de cuanto se 
previene para conseguir sean revistados todos los 
individuos pertenecientes á las clases citadas exis
tentes en esta provincia, debiendo por áltimo'con- 
signarse que á los individuos residentes en esta ca
pital y pueblos inmediatos que no tengan puesto de 
Guardia civil, deberán verificar su presentación 
desde las diez de la mañana, á las cuatro de la tarde 
en el Cuartel del Rey (Campo del Príncipe), donde 
ha establecido sus oficinas el batallón Depósito de 
esta capital.—El General Gobernador, Suarez.— 
V.° B.° El General Goberdador, Suarez.—Es copia. 
El T. C. C. Secretario, José Sanz.

vicio «5« la p!az« Ejoy. Jefe de dia, don 
Felipe de Mcndicuti, Coronel de Lanceros de 'Villa- 
viciosa.—Hospital y provisiones, 7.° Capitán del 
segundo Depósito.—Parada, Antillas.—El general, 
gobernador militar, Suarez.

íMtservaciones snctcoroSóí^ieax <!<* ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 707‘93 —Direc
ción del viento, N. NE.—Estado del cielo, Nubes. 
—Temperatura máxima del aire á la sombra, 26l2; 
al sol, 39l0.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 21'6; á las tres de la tarde, 21'8.

ÜSEI atadero público. Precios de la baja del dai 
28: Carnero, 1(35 peseta; borrego, 0‘00; vaca, 1‘70 
Ternera, 1‘75.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento eu 
kilógramo, en el dia de ayer.

CULTOS.
Dia 29.—La Dedicación de San Miguel Arcángel.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San 

Miguel el bajo; á las diez, función en la que predica 
D. Francisco Martin Gutiérrez, á las cinco, rosario, 
salve y letanía.

En la Catedral y Real Capilla misa solemne de re
novación. y bendición con S. D. M.

Hay función y predica á las nueve, en San Miguel 
el alto D. Joaquín Romero, y en el Angel Custodio, 
D. José Bueno Pardo.

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre, se reza el rosario.

Visita de j.a Corte de María.
Nuestra Señora de las Angustias, en su iglesia.
El dia 29 Jubileo de 40 llorasen la iglesia de 

Santa Paula.

Imp. as Eí, Defensor de Granada.
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EL MM2OTRE DE CAMPO,
POR

FÉLIX BAGAERTS.

recordó á D. Ju an  y se con tuvo  con violen
cia.

— ¿De donde nace , h i jo ,  repuso  f ra y  R o 
berto con tono grave, q u e  se asem ejaba  al de 
un  acusador,  de dónde nace que  tu  esp ír i tu  
flaquee y  tu  boca m u rm u re?  Dices que  son 
las m aldicione- de los hom bres; ¿y q u é  valen 
ellas contra  la voz del Eterno? ¿Acaso Moisés, 
conduciendo á los israelitas por los desiertos 
de Horeb y S inaí,  obedeció á los c lam ores de 
ese pueblo  ingrato  que  gem ía  po r  las ollas 
de Egipto? ¿No siguió con paso firme la s e n 
da que  el Dios de A b rah am  le tenia seña lada , 
y que  debía llevarlo con su  grey á la tierra 
de p rom isión  ó de Canaan? A sim ism o, hijo 
mió, nos conduce hoy el Señor á través de 
mil obstáculos y  de mil peligros; asi nos  ha  
señalado nues tra  se n d a . . .  ¡Y tú te a treves 
á m u rm u ra r !  ¡tú á exhalar  quejas! ¡tú t i e m 
blas y rohuyes los m andatos  del S eño r! . . . .

Las ásperas rep rens iones  del religioso h i - '  
r ieron v ivam ente  a l  Maestre, pon iéndole  de 
manifiesto todo el peLgro que le am enazaba  
y todas las trem endas  consecuencias que  p a 
ra él se  deducían . Bastábale de allí en ade

lan te  á R oberto  u n a  sola p a la b ra  para  des
t r u i r  á su antojo toda su  repu tac ión . U na d e 
lación secreta era  suficiente á a r ru in a r lo :  es
taba á su  m erced, y  era  preciso an te  todo d i 
s ip a r  en el án im o  de Roberto las sospechas 
que  hab ía  conceb ido .

— ¡Por los santos evangelistas! esclamò el 
Maestre; ¿quién se  atreve á decir q u e  mi b r a 
zo se detuvo de miedo en el m o m en to  de 
obrar? ¿Me habéis visto ja m á s  h u m il la r  la 
frente  en  medio de los rebeldes , cuando  
a r ra s trad o s  de su  òdio hacia  nosotros pod ían  
á  cada instan te  asesinarm e? ¿Se me ha visto 
ca m in a r  con tim idez por las calles de esta 
c iudad  sediciosa, au n q u e  sepa que  s in  cesar 
voy espuesto á u n a  bala de arcabuz? Si mi 
brazo no  su p ie ra  descargar con energ ía ,  si el 
peligro m e in t im idara ,  ¿te im aginas tú ,  R o 
berto, que  el duque  de Alva m e h u b ie ra  e n 
cargado de som eter á  la obediencia del m o 
narca  esta población inso len te?¿Dime en qué 
tiem po dió Alonso de Ulloa motivo de sospe
ch a r  que  el te rro r  inspirado por su n o m b re  
era  fruto de  fingida audacia  ó de valor  fem e
nil?

— Has cum plido  con tus deberes, re spon
dió con sequedad  el religioso; pero no  te ja c 
tes de ello, hijo mio, po rque  Dios abandona 
á  los que  se engríen  de su s  obras. El que hoy 
osa decir v an ag lo r iándose :  miradme que estoy 
erguido', ese yacerá en el polvo m añ an a .  l l a 
gamos vigilias y oración, po rque  las tenta
ciones del espíritu  m aligno  se asem ejan d la

tem pestad  que desarra iga  con sus  ráfagas los 
cedros del L íbano.

El modo en que iban p ro n u n c iad as  tales 
palabras ,  convenció al Maestre de que  las s u 
yas hab ían  produc ido  en la m ente  p e n e tra 
dora del religioso u n a  im presión  q u e  no era 
dado ya  bo rra r .  Habíase com prom etido  d e m a 
siado para  retroceder, y no era ya d u eñ o  de 
sí: acababa de entregarse  sin  defensa á R o 
berto , y  la m ás elocuente apología de su 
conducta  no podría  ya d isipar  en el án im o  de 
este los recelos que  m anifiestam ente  abrigaba. 
No le quedaba, pues, al desgraciado Maestre 
otro partido  que  el de e m b e s t i r  á cara d escu 
bierta .

— E scuchadm e, padre, dijo rom piendo  de 
un  modo ab rup to  el silencio que  se hab ía  s e 
guido á las palabras del in q u is ido r ;  hace un  
instante  que  he firmado una  sen tenc ia  de 
m uerte , y  la he entregado al c ap i tán  Dávila 
para  que  sea ejecutada.

— Ya lo sé: la  sentencia  de H ernández.
— Pues bien, es preciso que  sea revoca

da: es preciso que  sem ejante  sen tencia  no 
se llevo á efecto: es preciso Roberto.

— El que  ha pecado debe m orir ,  replicó  es
te sin  conmoverse. /

— ¡Hernández no morirá! esclamó Ulloa a l 
zándose con ím petu  de su  asiento, y hac ien 
do con el brazo un  adem an im perioso  de 
m ando.

— ¿Y quién se a trevería  á  a r ra n c a r  de la 
m uerte  á un  reo q u e  condenan la justic ia  d i

v in a  y la hum ana? preguntó  Roberto a r r u 
gando el ceño.

— ¿Y qu ién  se a trev e r ía  á poner  en él la 
m ano , cuando yo, D. Alonso de Ulloa, m a n 
do que se suspenda  su  suplicio?.. ¡Por Santa  
Catalina bendita! ¿Quién seria  aquí tan  a r r o 
jado Roberto?

— Yo, hijo mió, respondió  el inqu is ido r  
con aquel sosiego que  indica una  resolución 
inalterable.

— ¡Vos, padre!., ¡oh! no em pujé is  mi a lm a 
al abism o de  la desesperación; no me forcéis 
á com eter  un homicidio, dijo Ulloa a g a r ra n 
do frenético el pom o de su daga. Vos q u e 
réis la cabeza de ese anciano; pero yo ju ro  
que está inocente del c r im en  de que le a c u 
san.

— ¿Y lo está, acaso, tam bién  de los d iscu r 
sos heréticos y  sediciosos que  mil veces lia 
p ronunciado  contra  los m andatos  de nuestro  
soberano? ¿Amigo del t ra idor  Egrnont, e s t á  
inocente tam bién  del gozo con que vió nacer 
la rebeldía, y de la parle  que tom ó en el ori
gen de  nuestros  disturbios? ¿Qué im porta  
que sea ó no culpable  de ese c rim en  q u e  
ahora le achacan? Hace largo tiempo que  la 
terrib le  espada de la ju s t ic ia  am agaba  su 
curllo ,  y ahora ha llegado por fin el m o m e n 
to de descargar el golpe.

— ¿Con que  tú apeteces su muerte?  dijo 
Ulloa con voz apagada, apre tando  convu lsi
vamente la daga entre  sus  manos.

— El cielo es qu ien  le condena, hijo.
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S e abre al servicio público la imprenta de E l Defensor de Granada, e n  la que se admiten impresiones desde l a s  más 

económicas hasta las de mayor lujo, tales como

Letras; de cambio, 
Tarjetas,

hijo,
Recibos,

Libros, folletos v periódicos

Facturas de gran

Membretes á, varias tintas, 
Billetes,

Libros talonarios, 
Circulares,

Anuncios en colores,

Esquelas fúnebres, 
Cartas,

Facturas económicas, 
Estados,

Impresiones de fantasía.
PEOTTSVUB, raSFSGCEON Y SGOMOMIA,

tal es el lema del establecimiento. Los últimos adelantos tipográficos, las fundiciones más hermosas procedentes de fábricas 
alemanas y de las que disfrutan en nuestro país de indiscutible crédito, han servido de base á la creación de esta imprenta, 
que dispone también de lam uin aria que se necesita en sus perfectísimos trabajos.
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Sueursxlcs en todas ¡as capitales de provincia.
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CAP TAL SOCIAL 3(5.000 000 DE R yN. EFECTIVOS.

Primas v re-ervas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
s.apital social de 36 millones de Rvn , no nominales 
qino efectivos, es sop ;rior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran desar- 
sol'o de sus operaciones acredita la confianza que ha 
oabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
sxistencia. durante los cuales ha satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.— Subdirector <m Granada y su provincia, don 
•IH&SEE PAiW<[>S6W<)} oficinas, calle del Estri
bo, número í».

GSEÍtíñ
DE VIGENTE PERA LES CALATAVUD.

Calle de .Méndez fomíiez,
depósito de géneros de pimío y abanicos.

CSHXL-Á-IST A . D A ,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á .10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en cera 
de todas clases, cerillas, vetillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

C01PIÑÍI (IVfRU
DE AMIIBMB0 POR GAS

EUGENIO LEBON Y COMPAÑIA.

Desde e l l . °de  Setiembre corriente 
el precio del gas se ha reducido á 1 real 
50 céntimos el metro cúbico, ó sea un 
2o por 100 de rebaja sobre el que hasta 
hoy á regido.

El cok se venderá á 10 reales el 
quintal, puesto á domicilio, por canti
dades desde diez quintales en adelante.

LICOR DE BREA COACEMADO Y DOSIFICADO
DE CORZO GONZALEZ.

Recomendados por todas las notabilidades médicas 
de España y del extranjero, contra los catarros bron
quiales, pulmonales y de la vejiga, enfermedades de 
la piel, gonorreas y blenorragias crónicas, etc., etc.

Puede prepararse con este licor el agua y jarabe 
del mismo nombre, y además lociones graduadas se
gún el parecer facultativo.

Depósito principal, f trrnacia de Corzo González, al 
ié de la torre de la Catedral, Granada.

Águila, 5. Imprenta de EL DEFENSOR DE GRANADA. Águila, 5.
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S A N C H E Z ,
L I T Ó G R A F O  S .  JSÆ

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 

se ha trasladado á In calle 
de la Colcha, 1«.

Se hacen trabajos do todas clases con perfección 
y economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora do las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
litografíeos, tarjetas de visita y billetes.

' i r r  ir»iiwmitiiiwn— rm n ir  m u n r * * ** * * w /wwwc:«.c<vMKas*
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B,A .SíSVIHXAM'A, m , XACÁTBW, <80.—GBÍANAOA.

Esta casa es sucursal de la gran fábrica de calzado de Francisco Chico Ganga de Sevilla (Sierpe, 23),
cuya reputación es bien conocida, tanto cu españa corno en el extranjero. Sus calzados se recomiendan por 
su elegancia, solidez y perfección. Tiene la honrosa satisfacción de que sus calzados hayan sido premiados 
en cuantas Exposiciones ha concurrido con las mayores recompensas, como son en las de Viena, Sevilla, 
Filadelfia, París, y últimamente en la regional de Cádiz con medalla de oro.—S. M. la Reina Madre y 
SS. AA. la Infanta, y Duque de Montponsier favorecen al Sr. Chico con sus compras.—Además del variado 
surtido que tiene en esta Sucursal, admiten encargos por medidas, las que tomadas por un sistema especial, 
son inmediatamente servidas por la fábrica con notable perfección hasta para los pies más dificultosos.

I * CAFÉ H M Ú  I eDICML
MARAVILLOSO SECRETO ÁRABE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca.c-./fl'XŴv*\ L/lu<l llllUllUluJIlUilvU iüo \)<X
m m  males del estómago, del vientre, los nerviosos y los cío la infancia en general. F 
l Í P f  . Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 

de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas,' 30, principal, Madrid. j¡
ÉT Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.
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m e t a l  l í q u i d o .
D E S P A C H O  C E N T R A L , A R E N A L , 22 , M A D R ID -

Con este producto, con patente de invención, se metalizan instantáneamente en todos colores, y doran y 
platean con pincel ó por inmersión, las maderas, metales, cartón, piedra, yeso, vidrio, mimbro, papel, telas, 
pieles, etc , etc., con gran equidad y notable resultado.
1 Por inmersión pueden capsularse toda clase de botellas y frascos, quedando herméticamente cerrados é 
pidiendo se falsifique su contenido. , .

Por medio del escarchado de plata pueden obtenerse efectos de un brillo notable en todos colores, imitan-

Mr
LA URBANA.

CO i PAÑÍ A ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA INCENDIOS.

establecida en París desde 4 de Mano de 1838 
y en España desde 1849.

Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 6.

GARANTIAS:
Capital social, Reservas y Primas en cartera 

Rs. vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusione8( 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 3i de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle I-Iorno del Haza, núm.22.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESAS

GALLETAS «VIÑAS*
especiales para postres, té y café.

DE VEN TA EN LA S CONFITERIAS Y  ULTRAMARINOS.

do el tisú.
P R E C IO S .

__ Pesetas.

1 litro de plata ó de cualquier color........................ 16*85
1t2 id, id. id..........................  9*60
1 2  id. id. id..........................  5*40

1 id. de oro............................................................. 22*85
lj2 id. id..............................................................12*30
1]4 id. id..........................................   5*60
25 gramos escarchado de plata muy brillante. . 2

100 gramos mordiente para aplicarla.................... 1
SE EXPENDE EN E L  DESPACHO CENTRAL,

a r e n a l , 22, m a miro.
Se han recibido existencias de este artícu lo  en 

B lan co , Z a c a tín .
el es tab lec im iento  de  B). J u a n  M a r t i n

pié
F r a s c o ,  8  r s .  P o r  d o c e n a s ,  ol 15 p o r  100 <¡U r e b a ja .

ABAIMUERÍfi
I D E  .T~*A_

SUCURSAL
de la fábrica de Valencia, de Salvador llomeu. 

V en ta  a l p o r m ay o r y m e n o r
REALIZACION.

Próximo el dia de cerrar nuestro establecimiento 
por finalizar la temperada de verano, liemos introdu
cido notables rebabas en todos nuestros artículos, áfin 
d c ha cer un a V E RI> A D KR A RKAUZACIO X en el 
más breve plazo posible.

í*o desperdiciar esta ocacion que agradecido á este 
público proporciona la Abaniquería de la Carrera de 
Gcnil, núm. 15.

c o l e g í©
DE

S A N  N IC O L Á S  D E  B A R I,
dirigido por R . Antonio Rivas y Jimenez,

calle del Laurel de San Matías, numeró 2.

PRIMERA Y  SEGUNDA ENENSEÑANZA 

Y PREPARACION PARA CARRERAS ESPECIALES.

Este Establecimiento, cuya reputación y buen 
nombre son bien conocidos del público en general, 
por los resultados de sus enseñanzas, tiene abiertas 
sus clases desde primero del corriente mes. Se ad
miten internos, medio pensionistas y externos. Se 
facilitan reglamentos á quien lo solicite.

FOTOGRAFIA.
Gran es tablecim iento , repu tado  como el 

p r im ero  en su  clase en esta localidad, de 
•8. A  y o l a ,  fotógrafo de cá m a ra  de
SS. MM. y  prem iado  en la Exposición.

CARRERA DE GENIL, NÜM. 29, 
donde se re tra ta  con los p roced im ien tos  más 
m odernos y rápidos con que  la ciencia ha 
enr iquec ido  dicho arte . Véanse sus  m uestras 
en la p lan ta  baja de dicho local.

ALMONEDA.
P o r  ausentarse  su dueño  se hace alm oneda 

de todo el m obiliario  de la casa, incluso  el 
p iano , caja de fondo, a lfom bras ,  etcétera, de 
la casa calle de Cocheras de  Santa  P au la ,  n ú 
m ero 4 .  Horas de despacho, de  10 á 4.

POESÍAS PREMIADAS 
EN E L  CERTAMEN DE ALMERIA DE 1879, 

p o r P lá c id o  S .angle.

M Á S  - V Z E Z E l . S O S » ,
POR EL MISMO AUTOR.

Se hallan de v en ta  al precio de 4 reales 
e jemplar. Los pedidos al au to r ,  Torres , 5, 
Almería.

i


